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Buenos Aires,) de diciembre de 1986.

De nuestra consideración:

Nos dirigimos a usted con el fin de responder su carta al señor Presi_ 
dente de la Nación, del 25 de noviembre del corriente año, que hace referencia 
a lo que ha dado en llamarse "punto final", una desafortunada denominación que 
no forma parte del lenguaje del aobierno, ni mucho menos de su pensamiento y / 
conducta en materia de derechos humanos.

Tas afirmaciones de su carta nos han causado preocupación y sorpresa. 
Por encima de las diferencias de apreciación política, no imaginábamos que us-/ 
ted atribuiría al Gobierno Nacional una intencionalidad tan perversa y malicio
sa en materia de derechos humanos como la que se desprende de su nota.

No se limita usted a calificar el supuesto "punto final" -terminolo
gía que, insistimos, debería erradicarse del debate- como vehículo de "impuni
dad", "claudicación" y "amnistía encubierta", sino que va mas allá: describe / 
toda la política de derechos humanos iniciada el 10 de diciembre de 1983 caro 
una serie de "intentos para concretar el punto final".

Omite usted mencionar la autoamnistía que había dictado el gobierno 
militar, cuya derogación solicitó al Congreso el Poder Ejecutivo en los prime
ros días del gobierno constitucional.

Excluye también de su listado los decretos presidenciales que permi- • 
tieron iniciar de inmediato el procesamiento de los máximos responsables, varios 
de los cuales ya han recibido condenas en juicios ejemplares, inéditos en la his_ 
toria argentina y unánimemente elogiados por la opinión democrática del mundo / 
entero.

No se detiene tampoco a reflexionar sobre algunas de las nítidas ven
tajas de la reforma al Código de Justicia Militar -también impulsada por el E- 
jecutivo-, como la apelación ante la Justicia Federal y la facultad de ésta pa 
ra tomar las causas de los tribunales militares en el estado en que se encuen
tren.

No menciona su carta la reiterada doctrina del Gobierno Nacional de 
que la "obediencia debida" no es de ningún modo atenuante para las atrocidades.

Olvida usted también la creación de la CONAEEP, impulsada por el se
ñor Presidente, cuyas investigaciones permitieron reunir material valiosísimo /
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para todas las causas que actualmente se están sustanciando en las Cámaras fede
rales de distintos puncos del país. _

La derogación de la legislación represiva, la penalización de la tortu 
ra equiparada al homicidio, la suscripción del Pacto de San José de Costa Rica / 
y la vigencia absoluta del Estado de Derecho en un grado de que no teníamos memo 
ría los ¿argentinos, están también ausentes de su reseña.

El Gobierno Nacional no pretende reivindicar para sí la exclusividad / 
en materia de protección de los derechos humanos y de sanción a los responsables 
del terrorismo de Estado. Por el contrario, ha sido el intérprete de las demandas 
mayoritarias de la sociedad, para cuya concreción tuvo desde el inicio la cuota 
suficiente de decisión y compromiso.

Este gobier-..' conserva esa decisión y ese compromiso con la soberanía / 
popular, y no impulsa lingún proyecto que obedezca a presiones espurias.

Mal puede un > lecrislación interferir -como usted explícita en su car-/ 
ta- en las causas ya. iniciadas. Por eso, cada vez que nos hemos visto obligados 
a responder con referencia a esta reirá terminología, dijimos: "El único punto fi_ 
nal lo pone la Justicie”.

Admitimos las diferencias que surgen de la crítica y del debate, pero 
el planteo sistemáticamente acusatorio de su carta nos parece en abierta colisión 
con su jerarquía intelectual.

Estamos conve ncidos de que un debate franco, libre de prejuicios y cris 
paciones, nos permitirla a todos los que defendemos la causa de los derechos huma 
nos v de la democracia encontrar un camino común hacia la unidad nacional, cimen~ • 
tada en la paz y en la justicia. .

Lo saludamos muy atentamente.
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